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  CIRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTA
CASO 
DIRECTORA PERIODICO CONTRA ALCALDE DE CHIA
Denuncia de la periodista Juanita Ardila, directora del Periódico de Chía contra el Alcalde de Chía, Fernando Sánchez Gutiérrez.
Insumos de trabajo

· Varias publicaciones  y comentarios editoriales en “El Periódico de Chía” dirigido por la periodista Juanita Ardila Palacio, en diferentes fechas, referentes a distintas actuaciones de la administración municipal, en cabeza del Alcalde local, señor Fernando Sánchez Gutiérrez.
· Carta del alcalde al periódico de Chía, de noviembre 3 de 2005. 
· Facsímil de la carta del Alcalde a los anunciantes del periódico de Chía.
· Carta de respuesta de la directora del Periódico de Chía a la misiva del Alcalde, fechada el 22 de noviembre de 2005.
Objetivo

La periodista Juanita Ardila pone en conocimiento de la Junta Directiva del CPB los hechos ocurridos entre el periódico que ella dirige y la administración municipal de Chía. La Junta Directiva da traslado del caso a la Comisión de ética, para su estudio. Se busca establecer  si hubo tergiversaciones de la información o manipulación de la misma a favor de intereses particulares de la directora del periódico al igual que si, como lo asegura la periodista, el alcalde de turno utilizó su influencia para coartar la libre empresa, la libertad de expresión y de prensa al “estigmatizar” a dicho medio frente a los anunciantes locales y otros representantes de la comunidad municipal.

Procedimiento

1. Se envió comunicación al Alcalde, vía correo electrónico y por correo certificado el día 3 de octubre de 2007, para que diera su versión sobre los hechos de la denuncia, sin lograr respuesta alguna.

2. Fallo de la Procuraduría General de la Nación donde se exonera de todo cargo al burgo​maestre de Chía, señor Sánchez Gutiérrez (la Comisión de Ética se enteró por otro conducto de dicho fallo. La copia que solicito a la periodista Ardila en varias oportunidades, vía telefónica, aunque ella dijo que la enviaría, jamás la entregó).
Diagnóstico

Realizadas las correspondientes consultas y análisis de los documentos que allegó la directora del Periódico de Chía, a nuestro juicio, nos llevan a concluir que se trata de una lucha de poderes entre la periodista y el alcalde, en la que se vislumbran las siguientes faltas éticas de la colega Ardila:

1- Aunque la colega Ardila argumenta que la carta de respuesta del Alcalde a sus editoriales la conoció y recibió solo hasta el 18 de noviembre de 2005 y que ésta fue divulgada por el burgomaestre primero a anunciantes y lectores del periódico (desde el 3 de noviembre del mismo año), omitió la publicación de dicha réplica, así fuera ésta tardía, al considerar “que contiene términos desco​medidos y de mal recibo”. Se debe recordar el deber que tiene todo periodista de mostrar las distintas caras de la noticia y en aquellas donde haya más de una interpretación sobre los hechos, deberá publicar todas las que sean relevantes. El deber de informar con transparencia se incumple por omisión (guardar silencio sobre un hecho).
2- Aseveraciones en notas editoriales sobre la inconveniencia de la construcción de un conjunto residencial de 200 viviendas de interés social en el barrio El Cairo de Chía, hecho que según la periodista, “ha causado malestar en la comunidad”. Al parecer y con base en los pronunciamientos del Alcalde, la señora Ardila habita en ese sector y por medio de estos escritos editoriales pareciera que pretende utilizar la influencia de su medio para lograr beneficios personales cuando aboga para que dicha obra no des​valorice su vivienda. Cuando el periodista se considera parte afectada de un acto administrativo del Estado, su responsabilidad social está no sólo en aportar pruebas contundentes y soportadas en documentos, sino en expresar públicamente cuál es su situación personal frente al hecho, si considera que dicha denuncia vale la pena porque la obra afecta a la comunidad a la que pertenece. 
Aunque no es de resorte de esta Comisión, vale la pena señalar igualmente que la actitud del funcionario público es reprobable en cuanto busca acallar al medio mediante el envío persona​lizado a sus anunciantes, único ingreso económico del periódico, de la respuesta a las acusa​ciones que la directora del periódico le hace a su administración, con una carta remisoria (del 15 de noviembre de 2005) en la que afirma que lo hace “en aras de la transparencia en la adminis​tración pública y por el respeto que ustedes se merecen en cuanto a la claridad en la información que se genera en nuestra localidad”. Adicionalmente  designa personas para que recojan los ejemplares de cada edición del mismo en los lugares públicos y residenciales donde éste se distribuye. Con dicha actitud busca debilitar económicamente al medio de comunicación y minar su credibilidad.
Concepto
Se recomienda avanzar en el discernimiento y la aclaración de las rutinas realizadas por la periodista en cuanto hace a las denuncias que ella publicó y de las pruebas sobre las cuales se basó para realizarlas. A este respecto la Comisión no tuvo el material probatorio suficiente para hacerse a un juicio de valor más preciso. Tampoco pudo analizar el fallo que en contra de la denunciante produjo la Procuraduría General de la Nación, ni la versión sobre los hechos del Alcalde local, señor Fernando Sánchez Gutiérrez, invitación que no contestó.
Bogotá, D.C., 16 de octubre de 2007

COMISION DE ÉTICA – CPB

PATRICIA LOZANO DE ALARCON

ALBERTO SALDARRIAGA

Secretaria de Ética      



Vocero 

GLADYS PATRICIA CONTRERAS

JORGE SANCHEZ VARGAS

Relatora 





Comisionado

SYLVIA JARAMILLO



JAIME GONZALEZ PARRA

Comisionada




 Comisionado

